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RESOLUCIÓN 042989

11 NOV 2011

Por la cual se clausura un establecimiento educativo y se entrega en custodia su
archivo y libros reglamentarios.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de
la ley 115 de 1994 y los artículos 6° y 9° de la Ley 715 de 2.001

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, corresponde a las
Secretarías de Educación Departamentales, organizar el servicio educativo, de
acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia.

De acuerdo con lo prescrito en los Artículos 6° y 7° de la Ley 715 del 2.001, sin
perjuicio de lo establecido en otras normas, corresponde a los Departamentos y
Municipios certificados organizar, la prestación y administración del servicio
educativo en su jurisdicción.

EL SEMINARIO DE CRISTO SACERDOTE, de carácter privado, ubicado en salida
a Medellin, Río Nechí, del Municipio de Yarumal, ha prestado el servicio educativo
acorde con las siguientes resoluciones departamentales:

000163 del 7 de Abril de 1975, concede licencia de funcionamiento para el
grado 5° de Educación Básica Primaria.

000164 del 7 de Abril de 1975, concede licencia de funcionamiento para los
grados 1° a 4" del ciclo básico de enseñanza media.

000357 del 06 de Agosto de 1979, concede Licencia de iniciación de labores
para el curso 5° de Bachillerato Académico hasta nueva visita.

2069 del 3 de marzo de 1982 aprueba hasta nueva visita los estudios
correspondientes a los grados 6° a 11°.

3748 del 10 de abril de 1.981, autoriza para experimentar el bachillerato en
ciencias humanas.

7478 del 9 de febrero de 1993, concede licencia de iniciación de labores a los
grados 10° y 11° del nivel de educación media vocacional modalidad en ciencias
humanas.

7496 del 16 de febrero de 1993, aprueba por los años 1992 hasta 1997 los
estudios correspondientes a los grados 6° hasta 11° modalidad ciencias humanas/.
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Resolución 1916 del 25 de febrero de 2000, autoriza el cambio de modalidad
de educación formal regular por la de Formal para Adultos a partir del año 2000.

006894 del 01 de Abril del 2009, ratifica la permanencia en el régimen de
Libertad Regulada y le autoriza las tarifas de matrícula, pensiones, cobros
periódicos y otros cobros para el año académico 2009.

El Rector del SEMINARIO DE CRISTO SACERDOTE, del Municipio de Yarumal,
ha solicitado a la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia, clausurar
el establecimiento educativo por haber dejado de prestar el servicio educativo a
partir del año 2011, y entregar en custodia sus archivos y libros reglamentarios a
la institución educativa de María, del municipio de mismo municipio.

De conformidad con el Parágrafo 2° del Artículo 23 de la Resolución Nacional
11007 del 16 de agosto de 1990, corresponde a la Secretaría de Educación para
la Cultura de Antioquia, mediante acto administrativo, responsábilizar de la
tenencia y manejo de los libros reglamentarios de los Establecimientos Educativos
clausurados, a otros que garanticen la debida preservación, administración y
expedición de los certificados o constancias requeridas y comunicar este hecho a
la comunidad.

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Clausurar a partir del año 2011 EL SEMINARIO DE CRISTO
SACERDOTE, ubicado en la salida a Medellín, Río Nechí, del Municipio de
Yarumal, Departamento de Antioquia y entregar en custodia, el archivo, libros
reglamentarios y documentos que conforman su historia académica a la institución
educativa de María ubicada en la calle 19 18-6, carrera 18 No. 24-44, calle 26
18-81, carrera 21 19-05, carrera 19 19-36, municipio de Yarumal.

ARTÍCULO 2°. Corresponde a las Directivas de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA
DE MARÍA, garantizar la debida preservación de los libros reglamentarios,
archivos y demás documentos del SEMINARIO DE CRISTO SACERDOTE, así
como expedir los certificados de estudios y constancias que demanden los
usuarios del servicio educativo.

ARTÍCULO 3°. Corresponde a las autoridades educativas del Municipio de
Yarumal informar al DANE sobre la clausura del SEMINARIO DE CRISTO
SACERDOTE, para la cancelación del código correspondiente al establecimiento
educativo.

ARTÍCULO 4°. Esta resolución deberá fijarse en lugar visible de la institución
educativa denominada INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE MARÍA, para conocimiento
de la comunidad.
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ARTÍCULO 5°. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de
reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación o a la desfijación del edicto correspondiente si fuere del caso.

ARTÍCULO 6°. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición.

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE

RESOLUCIÓN 0429 9 0

21 NOV 2011

Por la cual se autoriza a una institución de educación formal para ofrecer el nivel
de Educación Media Académica y cambio de sede.

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de
la Ley 115 de 1994, y

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con el Artículo 151 de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, es
función de las Secretarías Departamentales de Educación "Aprobar la creación y
funcionamiento de las instituciones de Educación Formal y No Formal". La Ley
1064 del 26 de Julio de 2006 reemplazó la denominación de Educación no formal
contenida en la Ley 115 de 1996 por Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano.

Según el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, para que pueda funcionar una
institución educativa de carácter estatal, privada o de economía solidaria, debe
tener Licencia de Funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial, disponer de,	 .	 .
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El Artículo 17° de la Ley 115 de 1994, en su segundo parágrafo, determina que:
"En los municipios donde la cobertura del nivel de educación preescolar no sea
total, se generalizará el grado de preescolar en todas las instituciones educativas
estatales que tengan primer grado de básica, en un plazo de cinco (5) años
contados a partir de la vigencia de la presente ley, sin perjuicio de los grados
existentes en las instituciones educativas que ofrezcan más de un grado de
preescolar".

El Proyecto Educativo Antioquia 2011, en el cual se le da relevancia a los modelos
educativos flexibles dirigidos a la población rural en condición de vulnerabilidad,
contempla la implementación del Preescolar No Escolarizado, cuya pretensión es
el desarrollo integral del niño (a), atendiendo los aspectos: biológico, cognoscente,
socio afectivo, espiritual, ético y estético.

El Artículo 19° de la Ley 115° de 1994, determina que la educación básica
obligatoria corresponde a la identificada en el artículo 356° de la Constitución
Política como educación primaria y secundaria; comprende nueve (9) grados y se
estructurará en torno a un currículo común, conformado por las áreas
fundamentales del conocimiento y la actividad humana".

El Artículo 64° de la Ley 115 de 1994, prescribió que con el fin de hacer efectivos
los propósitos de los Artículos 64° y 65° de la Constitución Política, el Gobierno
Nacional y las entidades territoriales, promoverán un servicio de educación
campesina y rural, formal, de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, e
informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos.

Los Artículos 85° y 86° de la Ley 115 de 1994 establecen la jornada escolar y
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales
de Educación Formal, administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios
certificados y el Decreto Nacional 1850 del 2002 reglamenta, las jornadas escolar
y laboral en los mismos.

La Resolución Departamental 15029, del 25 de octubre de 2002, en su artículo 1°,
resuelve: "A partir de la vigencia del presente acto administrativo, los
establecimientos educativos legalmente autorizados que ofrezcan los niveles de
Preescolar, Básica (Primaria y Secundaria) y el de Media se seguirán
denominando Institución Educativa".

El CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN JUANCITO, del Municipio de San Juan de
Urabá, viene prestando el servicio educativo con base en la siguiente
normatividad:
El Artículo 1° de la Resolución Departamental 508 del 2003, determinó que las
Escuelas Rurales Oficiales, legalmente constituidas y que ofrezcan el servicio en
el Nivel de Preescolar y el Ciclo de Básica Primaria completo o incompleto y
aquellos que ofrezcan el Nivel de Preescolar, el Ciclo de Básica Secundaria
incompleto, se denominan Centros Educativos. Entre ellos el CENTRO
EDUCATIVO RURAL SAN JUANCITO, del Municipio de San Juan de Urabá

El Decreto Departamental 0858 del 29 de junio de 2004, distribuye la planta de
cargos del personal docente y directivo docente para las instituciones y centros
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ARTÍCULO 11°. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación o a la des fijación del correspondiente edicto si es del caso.

ARTÍCULO 12°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE
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Por medio de la cual se registra unos programas de Formación Laboral, Técnico
Laboral en Asistencia Administrativa y Técnico Laboral en Sistemas, ofrecidos por
el INSTITUTO DE ENSEÑANZA Y CAPACITACIÓN DE LA COSTA IDECO, en el
municipio de El Bagre — Antioquia, y se autoriza unas tarifas y/o costos educativos.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 151 de la
Ley 115 de 1994, numeral 2.1, del artículo 1°, capítulo II y 	 numerales 3.7 y 3.8,
del artículo 1°, capítulo III del Decreto 4904 del 16 de diciembre de 2009 y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 151, literal I, de la Ley 115 del 08 de febrero
de 1994, es función de las Secretarías Departamentales de Educación "aprobar la
creación y funcionamiento de las instituciones de Educación Formal y No Formal".

Que la Ley 1064 del 26 de julio de 2006 en el artículo 1°, reemplaza la
denominación de "Educación No Formal" contenida en la Ley 115 de 1994 y en el
Decreto Reglamentario 114 de 1996, por el de Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano, y en el artículo 2° dispone que el Estado reconoce dicha
educación como factor esencial del proceso educativo de la persona y
componente dinamizador en la formación de técnicos laborales y expertos en las
artes y oficios.






























































	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62

